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JIl. Otras disposiciones

El Ministro dt' Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DE JUSTICIA

5321 REAL DECRETO 4301/986. de /0 de febrero, por el
que se indulta -- parcialmente a Eduardo Cuadrado
Campo.

. Visw el ~.xPedientede· ~D(~.ulto de~rdo Cuadrado Ca~po,
Incoado en. VIrtud de e~posldon elevada al Gobierno, al amparo de
lo establecido en, el .l?arrafo .se$undo del articulo 2.°, del CóPigo
Penal, por la AudIenCIa Provmclal de Z,amora, que en sentencia de
20 de marzo de~ 1984, le condenó como autor- de un delito de
malversa~~ón de caudales p:úblicos. a la pena de doce años y un día
de recluslOn menor, y temendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos. .

5319 REAL DECRETO 42811986. de 10 defebrero.·por el
que se indulta a Manuel Hugo Bojaño Fajardo.

Visto el expediente de indulto'de Manuel Huto Bajaña Fajardo,
condenado por Ja Audiencia Provincial de Madnd, en sentencia de
2 de julio de 1981, como a~tor de uJ:1 delito de aborto, entre otras
penas, a la de siete años de inhabilitación especial, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos. ; ,

Vistos la Ley de 18 de junio de J870. reguladora de la gracia de.
Indulto y el Decreto de 22 de abril de 1938.. .

De acuerdo con 'el parec.er del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propues41 del Mil;listro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de febrero
de 1986.

Vengo en indultar a Manue) Hugo Bajaña Fajardo, del resto de
la pena de inhabilitación especial pendiente de cumplimiento.

Dado en Madrid. 10 de febrero de 1986.

JUAN CARLOS R.

-.
Dado en Madrid a 10 de febrero de 1986.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 43211986. de 10 defebrero. por el
que se indulta parcialmente a Salvador Martí Atien=a.

Visto el expediente de indulto de Salvador Marti Atienza,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de
lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2. 0 del Código
Penal, por la Audie.ncia Provincial de Teruel, que en sentencia de
6 de noviembre de 1981, le condenó como autor de un delito de
malversación de caudales publicas, a la pena de diecisiete años
cuatTO,meses y un día de reclusión menor e inhabilitación absoluta
durante el· tiempo de la condena, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto y el Decreto de 22 de abril de 1938.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
s~ntenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de febrero
de 1986.

Vengo en indultar e Salvador Martí Atienza, conmutando la
expresada pena privativa de libertad por la de seis años y un día
de prisión menor e inhabilitación absoluta por igual tiempo.

Dado en Madrid a 10 ·de febrero de 1986.

JUAN CARLOS R.
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El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESM.'\ BARTRET

El Mini!>tro de Jusli"ia.
FERNANDO LEDESMA BARTR-ET

VIstos la Ley de 18 de jo'nio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto y el Decreto de 22 de abril de 1938..

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros ,én su reunión del día 7 de febrero
de 1986. .

Vengo en indultar a Eduatdo CuadradoC'ampo, conrnutando la
expresada pena priv:ativa de libertad por la de tres anos de prisión
menor.

Dado en 'Madrid a 10 de febrero de 1986.
JIJAN CARLOS R.

El Minislro de Justicia,
FERt-OANOO LEDESMA BARTRET

REAL DECRETO 4311/986. de 10 de febrero, por el
que se indulta parcia/mentl' a Joaquín Luque Godo)' y
Jesús Ramírez Aguilera.

Visto el ex~iente de indulto ae Joaquín LuqueGodoy y Jesús
Ramírez Aguilera, incoado en virtud de exposición elevada al
Gobierno, al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del
anículo 2.° del Código Penal, por la Audiencia Provincial de
Málaga, que en sentencia de 5 de noviembre de 1982, les condenó

,como autores de un delito de robo, a la pena de cuatro años dos
meses y un día de presidio menor + para cada uno de ellos, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
, indulto y el Decreto de 22 de abril de 1938.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal 
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia 7 de febrero
de 1986.

Vengo en indultar a Joaquín Luque Godoy y Jesús Ramírez
AguiJera, conmutando la pena privativa de libertad impuesta por
la de' dos años de presidio menor a cada uno de ellos. .

/

'El Ministro de Jus{jc~

FERNAN~ LEDESMA' BARTl\ET

5320 REAL DECRETO 42911986, de 10 de febrero. por el
que se indlf-lta a Carlos Paz ( __"arregal.

Visto el expediente de induho'de Carlos Paz Carregal, conde·
nado por la Audiencia Provincial de La Coruña, en sentencia de 12
de enero de 1981, como autor de un delito de robo, a la pena de
cuatro años- dos meses y un dia de presidio menor e igualmente
visto el expediente de indulto del mismo penado, incoado en virtud
de exposición elevada al Gobierno, al amparo de lo establecidó en
el párrafo segundo del articulo 2.0 del Código Penal. por ¡a
Audiencia P..rovincial de La Coruña, que en -- sentencia de 3 de
noviembre de 19.83, le condenó como autor de un delito de robo,
a la pena de dos años cuatro meses y un día de prisión menor, y
teniendo en c\lenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indulto y el Decreto de 22 de abril de 1938.

De acuerdo con--eI parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, 8 propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión °del día 7 de febrero
de 1986.

Vengo en indultar a Carlos Paz~Carreg3l, del resto de la pena
privativa de libertad impuesta en la primera de' las citadas
sentencias, conmutando la pena impuesta en la segunda de ellas por
la de un año de prisión menor.

Dado en Madrid a 10 de febrero de 1986.

JUAN CARLOS R.


